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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, EFECTUADA EL DÍA CATORCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL OCHO. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES Y SÍNDICO MUNICIPAL EN EL SALÓN DE 
CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, EL DOCTOR ENRIQUE 
DOGER GUERRERO, MANIFIESTA: BUENAS TARDES 
SEÑORAS REGIDORAS, SEÑORES REGIDORES, SEÑOR 
SÍNDICO MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, –
SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y 
CINCO MINUTOS– DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO, DECLARO EL INICIO DE LA 
SEXÁGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO. 

 
POR LO TANTO PARA EL DESARROLLO DE ESTA 

SESIÓN SOLICITO AL SEÑOR REGIDOR GERARDO CORTE 
EN FUNCIONES DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
CONTINUE CON EL DESAHOGO DE LA MISMA. 

 
PUNTO UNO.  
 
EL REGIDOR OSBALDO GERARDO JOSÉ CORTE 

RAMÍREZ, SEÑALA: PROCEDO AL PASE DE LISTA: 
ESTANDO PRESENTES LOS CIUDADANOS REGIDORES: 
PRESIDENTE MUNICIPAL, CONSTITUCIONAL, DOCTOR 
JOSÉ ENRIQUE DOGER GUERRERO, LOS CIUDADANOS 
REGIDORES: OSBALDO GERARDO JOSÉ CORTE RAMÍREZ, 
MARÍA LUISA DE LOS ÁNGELES MEZA Y VIVEROS, DAVID 
BARBOZA CORTÉS, MARÍA DEL SOCORRO FIGUEROA 
ANDRADE, JOSÉ ANTONIO ANAYA GONZÁLEZ, GABRIELA 
ESCOBAR DEL RAZO, CÉSAR JOSÉ SOTOMAYOR 
SÁNCHEZ, ERNESTO LARA SAID, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 
SALAZAR, FERNANDO ROJAS CRISTERNA, JOAQUÍN 
MOISÉS LEZAMA CASTILLO, MARÍA ALTAGRACIA ZAMORA 
SPECIA, AMANDA BEATRIZ OLIVARES PHILLIP, FERNANDO 
FERMÍN CASTILLO CARVAJAL, ALONSO RODOLFO 
GUZMÁN ROSETE, ARACELI QUIROZ FRANCO, JORGE 
ARTURO CRUZ LEPE, JESÚS ENCINAS MENESES, ISRAEL 
CANTE TOBÓN, JACQUELINE AURORA LITTARDI 
MELÉNDEZ, ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, ARTURO LOYOLA 
GONZÁLEZ, ABOGADO LAURO CASTILLO SÁNCHEZ, 
SÍNDICO MUNICIPAL. 

 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, dice: 

Señor Presidente me permito informarle que existe la asistencia 
de veintitrés Regidores y el Síndico Municipal. 
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PUNTO DOS 
 
El Presidente Municipal, menciona: en tal virtud existe 

Quórum Legal para el desarrollo de esta Sesión Extraordinaria, 
por lo tanto queda Instalada Legalmente. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, dé lectura al 

Proyecto del Orden del Día. 
 
PUNTO TRES 
 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, 

manifiesta: para el desarrollo de esta Sesión daré lectura a los 
puntos que contienen el proyecto del: 

 
O R D E N    D E L    D Í A 

 
I. Lista de Asistencia. 
 
II. Declaración de Quórum Legal y Apertura de la 

Sesión. 
 
III. Lectura y en su caso, Aprobación del Orden del 

Día. 
 
IV. Aprobación de las Actas de las Sesiones 

Extraordinarias de Cabildo de Fecha: 
���� 14 de Febrero de 2008 
 

Cierre de la Sesión. 
 
El Presidente Municipal, menciona: gracias Señor 

Secretario, informo a los integrantes de este Honorable Cabildo, 
que se han desahogado los puntos I y II, por lo que solicito 
proceda la Secretaría a recabar la votación respectiva a la 
aprobación del Orden del Día. 

 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, procede a 

tomar nota de la votación: Honorable Cabildo, quienes estén 
por la aprobación del orden del día, sírvanse levantando la 
mano, veintitrés votos a favor, gracias. 

 
Quienes estén en contra. 
 
Con un voto en contra, por Mayoría se APRUEBA el 

Orden del Día.  
 
El Presidente Municipal, dice: en virtud de que se 

circularon previamente las Actas de las Sesiones de Cabildo 
Pública y Solemne y Ordinaria de fechas 11 y 13 de Febrero del 
año en curso, Informe, Puntos de Acuerdo y Dictámenes, en 
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términos de lo dispuesto por el Artículo 36 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, se solicita a las 
Señoras y Señores Regidores la dispensa de la lectura de: 

 
Las Actas de Cabildo de las Sesiones Extraordinarias 

de fecha 14 de febrero del año en curso. 
 
Le pido al Señor Secretario del Ayuntamiento, someta a 

consideración la propuesta. 
 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, procede a 

tomar nota de la votación: Honorable Cabildo, los que estén por 
la aprobación de la dispensa de la lectura de de las Actas de las 
Sesiones Extraordinarias de Cabildo de fecha 14 de Febrero del 
año en curso, sírvanse manifestarlo levantando la mano, 
veinticuatro votos a favor, gracias. 

 
Los que estuvieran en contra. 
 
No habiendo votos en contra, toda vez que las 

ausencias se suman a la mayoría, por Unanimidad de votos se 
APRUEBA la dispensa de la lectura de los proyectos de las 
Actas de las Sesiones Extraordinarias de Cabildo de fecha 
catorce de febrero del año dos mil ocho. 

 
PUNTO CUATRO  
 
El Presidente Municipal, menciona: con relación al 

punto cuatro del Orden del Día, y en virtud de que fue aprobada 
la dispensa de la lectura de los proyectos de Actas de Cabildo 
de las Sesiones extraordinarias de fecha  

 
���� 14 de Febrero de 2008 
 
Señoras y Señores Regidores, está a su consideración 

el contenido de las Actas, en la inteligencia de que las mismas 
son versiones estenográficas de las Sesiones de referencia. 

 
Si algún Regidor desea hacer uso de la palabra, por 

favor sírvanse manifestarlo. 
 
Si no hay intervenciones respecto a este punto, solicito 

al Señor Secretario del Ayuntamiento tome y registre la votación 
correspondiente a la aprobación de las actas. 

 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, procede a 

tomar nota de la votación: Honorable Cabildo, quienes estén 
por la aprobación de las Actas de las Sesiones de Cabildo de 
fecha catorce de febrero del año dos mil ocho sírvanse 
manifestarlo levantando la mano, veinticuatro votos a favor.  
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En contra. 
 
No habiendo votos en contra, por Unanimidad de votos, 

se APRUEBAN, las Actas de Cabildo, de las Sesiones Pública y 
Solemne y Ordinaria de fechas once y trece de Febrero del año 
dos mil ocho. 

 
El Presidente Municipal, menciona: solicito al 

Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desahogo del 
orden del día.  

 
El Secretario del Honorable Ayuntamiento, 

manifiesta: le informo Señor Presidente, que se ha dado 
cumplimiento al orden del día. 

 
El Doctor Enrique Doger Guerrero, Presidente 

Municipal de la Heroica Puebla de Zaragoza, manifiesta: 
compañeras y compañeros Regidores, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 26 fracción XII del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, declaro el cierre de 
los trabajos de la presente Sesión de Cabildo, –Siendo las ------- 
horas con cinco minutos– del catorce de Febrero del año dos 
mil ocho. 

 
Buenas tardes. 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

DOCTOR JOSÉ ENRIQUE DOGER GUERRERO  
 
 
 

EL SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 

ABOGADO LAURO CASTILLO SÁNCHEZ 
 
 
 

EL SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
 
 
 

C. IGNACIO MIER VELASCO 
 
 
 


